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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS.

DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido. Todas las autoridades en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

DE LA GARANTÍA DE PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. Los sujetos obligados tienen el deber de entregar la información solicitada en los términos en los que esta fue generada, poseída o administrada.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha seis (06) de febrero de dos mil veinte.

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivos de los recursos de revisión 08313/INFOEM/IP/RR/2019 y 08699/INFOEM/IP/RR/2019 promovido ----- --------------------------------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc31226792]A N T E C E D E N T E S

1. El día tres (03) y diecisiete (17) de octubre de dos mil diecinueve, se presentaron ante el Sujeto Obligado vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, las solicitudes de información públicas registradas con los números  00384/COACALCO/IP/2019 y 00397/COACALCO/IP/2019 mediante las cuales se solicitó:

00384/COACALCO/IP/2019:
“Buenos días, por este conducto solicito de favor la siguiente información Punto A. Punto B Si para podar áreas verdes de Parques Públicos, Parques Municipales y Jardines Públicos de su Ayuntamiento ¿se requiere realizar un estudio de impacto ambiental o ecológico previo a la poda? Y su fundamento legal. Punto C Lugares y Fechas con inicio y fecha final de poda, dónde se autorizó a terceros o particulares o ciudadanos la poda en Parques Públicos, Parques Municipales y Jardines Públicos y las normativas o protocolos para realizar dicha poda de su Ayuntamiento. Punto D ¿Cuáles son los criterios legales para la desforestación (destruir la vegetación) plantas, pasto en Parques Públicos, Parques Municipales y Jardines Públicos de su Ayuntamiento? Punto E ¿Dónde está establecido en las Leyes, Reglamentos, Acuerdos, Normas y demás conceptos legales, el concepto de maleza y esta sea destruida en su totalidad por la poda en Parques Públicos, Parques Municipales y Jardines Públicos de su Ayuntamiento? Punto F ¿Dónde está establecido en las Leyes, Reglamentos, Acuerdos, Normas y demás conceptos legales, el concepto de hierba y esta sea destruida en su totalidad por la poda en Parques Públicos, Parques Municipales y Jardines Públicos de su Ayuntamiento? Punto G Sanciones penales o administrativas para servidores públicos, terceros o ciudadanos que destruyan plantas, hierbas, maleza, o cualquier vegetación sin fundamento legal o administrativo. Incluyendo las leyes ambientales en Parques Públicos, Parques Municipales o Jardines Públicos de su Ayuntamiento. Punto H Procedimiento legal o administrativo para cuando se encuentra a personal del Ayuntamiento, terceros o ciudadanos podando en flagrancia sin un permiso del área competente o sin llevar a cabo los requisitos ambientales o reglamentarios para realizar dicha poda en Parques Públicos, Parques Municipales o Jardines Públicos de su Ayuntamiento. Por su atención muchas gracias” (sic)

00397/COACALCO/IP/2019:
“Hola muy buenos días Por medio de este conducto solicito la siguiente información: Procedimiento o procedimientos para el tratamiento de enjambres de abejas que se establecen en zonas urbanas de su correspondencia territorial y su fundamento legal para dicho procedimiento o procedimientos. Por su atención gracias.” (Sic) 

2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

3. EI Sujeto Obligado en fecha veintitrés (23) y veintinueve (29) de octubre de dos mil diecinueve, proporcionó sus respuestas adjuntando los archivos RESPUESTA INTEGRADORA 0384.docx y RESPUESTA INTEGRADORA 0397.docx mismos que consisten en lo siguiente:

· RESPUESTA INTEGRADORA 0384.docx: Oficio UT/IVA/1501/2019, mediante el cual se informó que la solicitud de información fue remitida a la Dirección del Medio Ambiente, quien tuvo a bien informar que “Punto A: NORMA TÉCNICA ESTATAL AMBIENTAL NTEA-018-SeMAGEM-DS-2017, NORMA TÉCNICA ESTATAL AMBIENTAL NTEA-019-SeMAGEM-DS-2017, Código para la Biodiversidad del Estado de México. Punto B: la Dirección de Medio Ambiente, basado en lo estipulado en la normativa mencionada en el punto A, realiza dictámenes para sembrar las especies endémicas y correctas en zonas urbanas, de igual forma se realiza la inspección de los árboles que necesiten ter podados o derribados. Punto C: la Dirección de Medio Ambiente, es la encargada de emitir las autorizaciones permisos para realizar trabajos en predios privados así como públicos. Punto D: NORMA TÉCNICA ESTATAL AMBIENTAL NTEA-019-SeMAGEM-DS-2017, puntos 3.15 Cajeteo: Actividad que se realiza con la finalidad de quitar la maleza y de acondicionar el espacio para facilitar la infiltración del agua cuando llueve o para depositar el agua al regarlos, consiste en realizar un borde elevado de forma circular alrededor de la planta con un diámetro mayor al cepellón, 3.22 Control biológico: Método para la regulación de plagas, enfermedades y malezas mediante agentes biológicos, 3.29 Deshierbe: Consiste en eliminar la maleza que crece dentro del área verde urbana, 10.2 El Ayuntamiento y los particulares, en su caso, deberán formular y proponer programas de mantenimiento para proteger, conservar y restaurar en óptimas condiciones sus áreas verdes y macizos arbóreos, su infraestructura y equipamiento, facultándoles invocar la recomendación de establecer convenios e instrumentos referidos en el párrafo anterior. El programa de mantenimiento debe considerar por lo menos los siguientes incisos: VI) Aireación, deshierbe, cajeteo. VII) Evaluación de árboles de riesgo (enfermedades o plagas, inclinación, ramas quebradizas, etc.). J) Manejo de pastos: extensión máxima considerando el alto consumo de agua, frecuencia de riego, consumo de agua estimado, tipo de fertilización (de preferencia orgánica, uso adecuado de la maquinaria para no dañar los troncos de árboles). K) Disposición y reutilización de residuos de poda de ramas. L) Disposición y reutilización de residuos de poda de ramas y ramas. 10.2.2 Cajeteo y deshierbes. Punto E: ordenamientos técnicos incluidos en la NORMA TÉCNICA ESTATAL AMBIENTAL NTEA-019-SeMAGEM-DS-2017, puntos 3.15 Cajeteo: Actividad que se realiza con la finalidad de quitar la maleza y de acondicionar el espacio para facilitar la infiltración del agua cuando llueve o para depositar el agua al regarlos, consiste en realizar un borde elevado de forma circular alrededor de la planta con un diámetro mayor al cepellón, 3.22 Control biológico: Método para la regulación de plagas, enfermedades y malezas mediante agentes biológicos, 3.29 Deshierbe: Consiste en eliminar la maleza que crece dentro del área verde urbana, 10.2 El Ayuntamiento y los particulares, en su caso, deberán formular y proponer programas de mantenimiento para proteger, conservar y restaurar en óptimas condiciones sus áreas verdes y macizos arbóreos, su infraestructura y equipamiento, facultándoles invocar la recomendación de establecer convenios e instrumentos referidos en el párrafo anterior. El programa de mantenimiento debe considerar por lo menos los siguientes incisos: I) Aireación, deshierbe, cajeteo. J) Manejo de pastos: extensión máxima considerando el alto consumo de agua, frecuencia de riego, consumo de agua estimado, tipo de fertilización (de preferencia orgánica, uso adecuado de la maquinaria para no dañar los troncos de árboles). K) Disposición y reutilización de residuos de poda de ramas. Punto F: 3.29 Deshierbe: Consiste en eliminar la maleza que crece dentro del área verde urbana. Punto G: 3.7 Arbusto: Planta perenne de 1 a 5 metros de altura, generalmente sin un tronco principal. 3.8 Área verde urbana: Toda superficie de cubierta de vegetación, natural o inducida que se localice en las zonas urbanas del territorio del Estado de México. Incluye: Parques, jardines, barrancas, glorietas, camellones cada uno con formas y características diversas. 3.42 Herbácea: Se refiere a las plantas con poco tejido leñoso generalmente de porte bajo y corta vida. Punto H: artículo 228 fracción I del Código Penal del Estado de México, Artículo 2.263 fracción IV del Código de la Biodiversidad del Estado de México, artículo 130 fracción XIII del Bando Municipal Vigente.”(sic)

· RESPUESTA INTEGRADORA 0397.docx: Oficio UT/IVA/1522/2019, mediante el cual se informó que la solicitud de información fue remitida a la Coordinación de Protección Civil, quien tuvo a bien informar que “En caso de recibir solicitud de auxilio por enjambre, se verifica el tipo de especia al que pertenece y el riesgo que pueda generar, en caso de ser enjambre de abejas por ser una especia protegida se canaliza al peticionario para realizar el trámite correspondiente ante la Dirección de Medio Ambiente o a la delegación correspondiente de SSADER perteneciente a la SAGARPA, quienes actualmente realizan labores de rescate y reubicación de colmenas. Esto con fundamento en el Bando Municipal Artículo 101. Para cualquier actividad que altere el medio ambiente y el equilibrio ecológico se deberá solicitar la anuencia expresa de la Dirección de Medio Ambiente, independiente de todas aquellas que solicite la autoridad estatal y federal.”(sic)

4. En fecha veintiocho (28) de octubre y catorce (14) de noviembre dos mil diecinueve, el particular interpuso los recursos de revisión que al rubro se indica, en contra de las respuesta del Sujeto Obligado, señalándose lo siguiente:

a) Acto impugnado: 

08313/INFOEM/IP/RR/2019

“Buenas tardes, a continuación, impugno la respuesta emitida. Punto A: Sin Objeción. Punto B: Sin objeción Punto C: La respuesta no corresponde a la solicitada. Punto D Sin objeción Punto E: No responde a la definición de maleza. Punto F: No responde a la definición de hierba. Punto G: La respuesta no corresponde a la solicitada. Punto H: No menciona el caso de un servidor público. Muchas gracias por la atención.” (Sic)

08699/INFOEM/IP/RR/2019

“Buenas noches La respuesta emitida es imprecisa de acuerdo a la NORMA Oficial Mexicana NOM 002 SAG GAN 2016. Gracias”(sic)

b) Razones o Motivos de inconformidad: 

08313/INFOEM/IP/RR/2019:

“Buenas tardes, a continuación, impugno la respuesta emitida. Punto A: Sin Objeción. Punto B: Sin objeción Punto C: La respuesta no corresponde a la solicitada. Punto D Sin objeción Punto E: No responde a la definición de maleza. Punto F: No responde a la definición de hierba. Punto G: La respuesta no corresponde a la solicitada. Punto H: No menciona el caso de un servidor público. Muchas gracias por la atención.”.  (Sic) 

08699/INFOEM/IP/RR/2019

“Buenas noches La respuesta emitida es imprecisa de acuerdo a la NORMA Oficial Mexicana NOM 002 SAG GAN 2016. Gracias” (sic)

5. Se registraron los recursos de revisión bajo los números de expedientes al rubro indicado, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis. 

6. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 08313/INFOEM/IP/RR/2019 fue turnado al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández a efecto de presentar al Pleno el proyecto de resolución correspondiente; sin embargo, con fecha posterior se turnó el recurso número 08699/INFOEM/IP/RR/2019, por lo que se realizó la acumulación de los mismos. Lo anterior, a efecto de que ésta Ponencia formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente y de conformidad con el numeral ONCE inciso c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que Deberán Observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 


ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
…
7. Razón por la cual, por resultar conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)

8. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión de fecha primero (01) y veintiuno (21) de noviembre de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el Sujeto Obligado presentara el Informe Justificado procedente. 

9. El día doce (12) y veintiocho (28) de noviembre de dos mil diecinueve el SUJETO OBLIGADO presentó sus respectivos informes justificados mismos que fueron del conocimiento del particular en fecha tres (03) de diciembre de dos mil diecinueve y diez (10) de enero de dos mil veinte, por lo que corresponde al recurso 08313/INFOEM/IPRR/2019 se dio contestación a los planteamientos que precisó el particular no fueron atendidos en respuesta; en relación al recurso 08699/INFOEM/IP/RR/2019 se ratificó la respuesta inicial.

10. El día diecisiete (17) de diciembre de dos mil diecinueve con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó el
plazo de treinta (30) días para resolver los recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales, debido a la naturaleza de la información y el cúmulo de la misma, como a la inconformidad presentada y para un mejor estudio; respectivamente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 31 fracción IV del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, que dispone los plazos señalados al cumplimiento de los acuerdos se contará de momento a momento; esto es que el computo de término del primer recurso queda sujeto al plazo del último recurso interpuesto, acumulado al primero; lo cual al ser desarrollado sistemáticamente mejorara la seguridad jurídica en las actuaciones y dando legalidad a lo considerado por este Órgano Garante frente a los derechos de los particulares.

11. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdos de fecha veintitrés (23) de enero de dos mil veinte, por lo que, ordenó turnar los expedientes a resolución, misma que a continuación se pronuncia. 
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[bookmark: _Toc31226794]PRIMERO. De la competencia.

12. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc31226795]SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad del recurso de revisión.

13. Los medios de impugnación fueron presentados a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó sus respuestas el día veintitrés (23) y veintinueve (29) de octubre  de dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer los recursos transcurrió de los días veinticuatro (24) y treinta de octubre al trece (13) y veinte (20) de noviembre de dos mil diecinueve; en consecuencia, si el particular presentó sus inconformidades los días veintiocho (28) de octubre y catorce (14) de  noviembre de dos mil diecinueve, se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente. 

14. Ahora bien, de la revisión al expediente electrónico del SAIMEX, se desprende que la parte SOLICITANTE, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión no proporcionó su nombre para que sea identificado, ni se tiene la certeza sobre su identidad; sin embargo, es importante señalar también que el nombre de los Solicitantes y Recurrentes no es un requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

15. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y Local.

16. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

17. Asimismo, como lo establece la Convención Americana en su artículo 13, el derecho de acceso a la información es un derecho humano universal y en consecuencia, toda persona tiene derecho a solicitar acceso a la información.

18. De igual forma, la Corte Interamericana ha precisado que no es necesario acreditar un interés directo ni una afectación personal para obtener la información en poder del Estado, excepto en los casos en que se aplique una legítima restricción permitida por la Convención Americana.

19. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

20. Ergo, el nombre del SOLICITANTE y subsecuente RECURRENTE no puede ser considerado un requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

21. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
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22. De las constancias que obran en el expediente al rubro indicado, es de señalar que el SUJETO OBLIGADO proporcionó a su consideración respuestas a las solicitudes de información; sin embargo, el recurrente presentó sus recursos de revisión mediante los cuales señala como motivos de inconformidad, que la información es incompleta e imprecisa.

23. En consecuencia, la Litis del presente asunto, corresponde en verificar si con la información remitida en las respuestas por parte del SUJETO OBLIGADO resultan suficiente para dar cumplimiento al derecho de acceso a la información pública del particular, de no ser el caso ordenar la reparación de la afectación

24. En dichas condiciones los recursos de revisión se circunscribe en determinar si el SUJETO OBLIGADO con sus respuestas a las solicitudes satisface el derecho de acceso a la información o por el contrario actualiza las causales de procedencia previstas en el artículo 179 fracciones V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios. 


[bookmark: _Toc31226797]CUARTO. Del estudio y resolución del recurso de revisión.
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25. De acuerdo a la Ley de Transparencia en términos generales, establece que como uno de los objetivos con el que cuenta es el de garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, mediante los procedimientos establecidos de forma sencilla, expeditos, oportunos y gratuitos, y con ello contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan trasparentar la gestión pública y mejora la toma decisiones, a través de la difusión de la información que obra en poder de los Sujetos Obligados, ya que, el derecho de acceso a la información pública por disposición del artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública. 

26. Es por ello que, el derecho de acceso a la información pública, implica el conocimiento de los particulares de la información contenida en los documentos que posean los órganos del estado; incluso se impone la obligación a las autoridades de preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados. 

27. Así pues, resulta necesario señalar que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que el Sujeto Obligado debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

28. Ahora bien el contenido del artículo 1 tercer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que “…Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”

29. En ese sentido, no hay que perder de vista el principio de máxima publicidad de establecido  con el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala:

“Artículo 8. El derecho de acceso a la información o la clasificación de la información se interpretarán conforme a los principios establecidos en la Constitución Federal, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local y la presente Ley.

En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Federal, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, atendiendo al principio pro persona... “

[bookmark: _Toc31226799]II. De las respuesta e informe justificado.

30. Previo al análisis de la fuente obligacional resulta necesario precisar cuáles fueron los requerimientos del solicitante, así como la respuesta y el contenido del informe justificado, lo anterior con la finalidad de analizar si se da cumplimiento a cada planteamiento, para lo cual se inserta la siguiente tabla descriptiva.

	Solicitudes 

	Respuesta 
	Informe 
	Cumplimiento 

	00384/COACALCO/IP/2019

A. Las Leyes, Reglamentos, Acuerdos, Normas y demás conceptos legales que indique la forma, estrategia, protocolo o lineamientos para podar áreas verdes en Parques Públicos, Parques Municipales y Jardines Públicos de su Ayuntamiento.

	Norma Técnica Estatal Ambiental NTEA-018-SeMAGEM-DS-2017, 

Norma Técnica Estatal Ambiental NTEA-019-SeMAGEM-DS-2017, 

Código para la Biodiversidad del Estado de México.
	
	Si cumple 

	B. Si para podar áreas verdes de Parques Públicos, Parques Municipales y Jardines Públicos de su Ayuntamiento ¿se requiere realizar un estudio de impacto ambiental o ecológico previo a la poda? Y su fundamento legal.

	La Dirección de Medio Ambiente, basado en lo estipulado en la normativa mencionada en el punto A, realiza dictámenes para sembrar las especies endémicas y correctas en zonas urbanas, de igual forma se realiza la inspección de los árboles que necesiten ser podados o derribados.

	
	Si cumple

	C. Lugares y Fechas con inicio y fecha final de poda, dónde se autorizó a terceros o particulares o ciudadanos la poda en Parques Públicos, Parques Municipales y Jardines Públicos y las normativas o protocolos para realizar dicha poda de su Ayuntamiento.

	La Dirección de Medio Ambiente, es la encargada de emitir las autorizaciones permisos para realizar trabajos en predios privados así como públicos.
	Mediante una tabla descriptiva se informó que la Dirección de Medio Ambiente se encargó de autorizar 18 podas en diversos lugares, en fechas 30 y 31 de julio de 2019, para que después la Dirección de Servicio Públicos realizada los trabajos, precisando que la Dirección de Medio Ambiente es la posee la información de la fecha de término.

	Parcial 

Falta precisar las fechas en que se realizaron los trabajos de poda; 

	D. ¿Cuáles son los criterios legales para la desforestación (destruir la vegetación) plantas, pasto en Parques Públicos, Parques Municipales y Jardines Públicos de su Ayuntamiento?

	Norma Técnica Estatal Ambiental NTEA-019-SeMAGEM-DS-2017, 
puntos 3.15 Cajeteo: Actividad que se realiza con la finalidad de quitar la maleza y de acondicionar el espacio para facilitar la infiltración del agua cuando llueve o para depositar el agua al regarlos, consiste en realizar un borde elevado de forma circular alrededor de la planta con un diámetro mayor al cepellón, 3.22 Control biológico: Método para la regulación de plagas, enfermedades y malezas mediante agentes biológicos, 3.29 Deshierbe: Consiste en eliminar la maleza que crece dentro del área verde urbana, 10.2 El Ayuntamiento y los particulares, en su caso, deberán formular y proponer programas de mantenimiento para proteger, conservar y restaurar en óptimas condiciones sus áreas verdes y macizos arbóreos, su infraestructura y equipamiento, facultándoles invocar la recomendación de establecer convenios e instrumentos referidos en el párrafo anterior. El programa de mantenimiento debe considerar por lo menos los siguientes incisos: VI) Aireación, deshierbe, cajeteo. VII) Evaluación de árboles de riesgo (enfermedades o plagas, inclinación, ramas quebradizas, etc.). J) Manejo de pastos: extensión máxima considerando el alto consumo de agua, frecuencia de riego, consumo de agua estimado, tipo de fertilización (de preferencia orgánica, uso adecuado de la maquinaria para no dañar los troncos de árboles). K) Disposición y reutilización de residuos de poda de ramas. L) Disposición y reutilización de residuos de poda de ramas y ramas. 10.2.2 Cajeteo y deshierbes.

	
	Si cumple

	E. ¿Dónde está establecido en las Leyes, Reglamentos, Acuerdos, Normas y demás conceptos legales, el concepto de maleza y esta sea destruida en su totalidad por la poda en Parques Públicos, Parques Municipales y Jardines Públicos de su Ayuntamiento?

	Ordenamientos técnicos incluidos en la Norma Técnica Estatal Ambiental NTEA-019-SeMAGEM-DS-2017, puntos 3.15 Cajeteo: Actividad que se realiza con la finalidad de quitar la maleza y de acondicionar el espacio para facilitar la infiltración del agua cuando llueve o para depositar el agua al regarlos, consiste en realizar un borde elevado de forma circular alrededor de la planta con un diámetro mayor al cepellón, 3.22 Control biológico: Método para la regulación de plagas, enfermedades y malezas mediante agentes biológicos, 3.29 Deshierbe: Consiste en eliminar la maleza que crece dentro del área verde urbana, 10.2 El Ayuntamiento y los particulares, en su caso, deberán formular y proponer programas de mantenimiento para proteger, conservar y restaurar en óptimas condiciones sus áreas verdes y macizos arbóreos, su infraestructura y equipamiento, facultándoles invocar la recomendación de establecer convenios e instrumentos referidos en el párrafo anterior. El programa de mantenimiento debe considerar por lo menos los siguientes incisos: I) Aireación, deshierbe, cajeteo. J) Manejo de pastos: extensión máxima considerando el alto consumo de agua, frecuencia de riego, consumo de agua estimado, tipo de fertilización (de preferencia orgánica, uso adecuado de la maquinaria para no dañar los troncos de árboles). K) Disposición y reutilización de residuos de poda de ramas.

	El significado de la palabra maleza no está establecido en ningún glosario de la Leyes, Código, Reglamento o Normas utilizadas por esta Dirección de Medio Ambiente.
 Con lo referente a la poda de la misma, en la Norma Técnica Estatal Ambiental NTEA-019-SeMAGEM-DS-2017, en el punto 3.29 se hace mención del Deshierbe, el cual consiste en eliminar la maleza que crece dentro del área verde urbana, esta actividad se realiza como mantenimiento ya que, están consideradas como plantas perjudiciales para las demás especies ya que les quitan nutrientes y agua, dicha actividad se encuentran prevista en los permisos que se le otorgan a Servidos Públicos quine es el Encargado de realizar los trabajos de Podas, Derribos, Transparentes etc.  En áreas Públicas, es de suma importancia mencionar que solo Servicios Públicos puede realizar los trabajos mencionados en áreas públicas, con algunas excepciones tratándose del Gobierno Federal o Estatal.
	Si cumple 


	F. ¿Dónde está establecido en las Leyes, Reglamentos, Acuerdos, Normas y demás conceptos legales, el concepto de hierba y esta sea destruida en su totalidad por la poda en Parques Públicos, Parques Municipales y Jardines Públicos de su Ayuntamiento?

	3.29 Deshierbe: Consiste en eliminar la maleza que crece dentro del área verde urbana.
	El significado de la palabra  hierba no está establecido en ningún glosario de la Leyes, Código, Reglamento o Normas utilizadas por esta Dirección de Medio Ambiente, con referencia al cuestionamiento sobre la destrucción de la misma, en la Norma Técnica Estatal Ambiental NTEA-019-SeMAGEM-DS-2017, en el punto 3.29 se hace mención del Deshierbe, el cual consiste en eliminar la maleza que crece dentro del área verde urbana, esta actividad se realiza como mantenimiento ya que, están consideradas como plantas perjudiciales para las demás especies ya que les quitan nutrientes y agua.

	Si cumple

	G. Sanciones penales o administrativas para servidores públicos, terceros o ciudadanos que destruyan plantas, hierbas, maleza, o cualquier vegetación sin fundamento legal o administrativo. Incluyendo las leyes ambientales en Parques Públicos, Parques Municipales o Jardines Públicos de su Ayuntamiento.

	3.7 Arbusto: Planta perenne de 1 a 5 metros de altura, generalmente sin un tronco principal. 3.8 Área verde urbana: Toda superficie de cubierta de vegetación, natural o inducida que se localice en las zonas urbanas del territorio del Estado de México. Incluye: Parques, jardines, barrancas, glorietas, camellones cada uno con formas y características diversas. 3.42 Herbácea: Se refiere a las plantas con poco tejido leñoso generalmente de porte bajo y corta vida.

	Código para la Biodiversidad del Estado de México, Art. 2.263. Se sancionará con el pago de multa, por el equivalente de cien a tres mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización Vigente al momento de cometer la infracción a quien: 
…
IV. Pode, trasplante un árbol público, afecte negativamente áreas verdes o jardineras públicas incluyendo las localizadas en banquetas y camellones sin la autorización previa de la autoridad competente.
Código Penal del Estado de México.
Art. 228.- Al que en contravención a las disposiciones legales en materia de protección al ambiente o normas técnicas ambientales:
I. El que derribe o trasplante un árbol en la vía pública o afecte negativamente áreas verdes o  jardineras públicas, dolosamente, sin autorización correspondiente.
A los responsables de este delito se les impondrá prisión de dos a ocho años y de treinta a ciento cincuenta días de multa.
Bando Municipal 2019 Coacalco de Berriozábal.
Art. 130. Son infracciones a las disposiciones que regulan la protección de animales y medio ambiente, las siguientes:
…
XIII. Destruir el césped, flores o demás objetos de ornamento en plazas o lugares de uso común. 
Para la sanciones se estarán a lo dispuesto por el artículo 120 del presente Bando Municipal; asimismo, únicamente se pondrá a disposición de la autoridad calificadora al presunto infractor previa solicitud de inspector, notificador, verificador y/o ejecutor adscrito al área correspondiente debidamente identificado. 
En el caso de servidores públicos, además de las sanciones previstas se informara a las dependencias encargadas de imponer sanciones por responsabilidades a Servidores Públicos, tanto  Municipal como Estatal.

	Si cumple

	H. Procedimiento legal o administrativo para cuando se encuentra a personal del Ayuntamiento, terceros o ciudadanos podando en flagrancia sin un permiso del área competente o sin llevar a cabo los requisitos ambientales o reglamentarios para realizar dicha poda en Parques Públicos, Parques Municipales o Jardines Públicos de su Ayuntamiento.

	Artículo 228 fracción I del Código Penal del Estado de México, Artículo 2.263 fracción IV del Código de la Biodiversidad del Estado de México, artículo 130 fracción XIII del Bando Municipal Vigente
	Además de las sanciones que se mencionadas en el punto G se iniciara un procedimiento administrativo sancionatorio  con fundamento  en lo estipulado en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, y tomando en cuenta las sanciones estipulas en el Código para la Biodiversidad del Estado de México y la Norma Técnica Estatal Ambiental NTEA-019-SeMAGEM-DS-2017.

	Si cumple



	00397/COACALCO/IP/2019:

I. Procedimiento o procedimientos para el tratamiento de enjambres de abejas que se establecen en zonas urbanas de su correspondencia territorial.

	En caso de recibir solicitud de auxilio por enjambre, se verifica el tipo de especia al que pertenece y el riesgo que pueda generar, en caso de ser enjambre de abejas por ser una especia protegida se canaliza al peticionario para realizar el trámite correspondiente ante la Dirección de Medio Ambiente o a la delegación correspondiente de SSADER perteneciente a la SAGARPA, quienes actualmente realizan labores de rescate y reubicación de colmenas.

	Ratifica respuesta 
	Si cumple 

	
J. su fundamento legal para dicho procedimiento o procedimientos.

	Con fundamento en el Bando Municipal Artículo 101. Para cualquier actividad que altere el medio ambiente y el equilibrio ecológico se deberá solicitar la anuencia expresa de la Dirección de Medio Ambiente, independiente de todas aquellas que solicite la autoridad estatal y federal
	Ratifica respuesta 
	Si cumple 



31. De lo anteriormente expuesto en la tabla descriptiva se puede apreciar tanto el contenido de las respuestas a cada planteamiento como lo manifestado en los informes justificados.

32. Luego entonces, resulta necesario precisar que respecto a las respuestas e información remitida mediante el informe justificado correspondiente al recurso de revisión 08313/INFOEM/IP/RR/2019 se puede observar que lo motivos de inconformidad hechos valer por el particular resultan fundados en razón de que de que no fueron atendidos la totalidad de los planteamientos, tal como se observa en  la información proporcionada en respuesta.
33. Por lo que respecta a los puntos marcados A, B y D, resulta claro que los mismos ya fueron atendidos mediante la respuesta presentada en el tiempo oportuno por el SUJETO OBLIGADO, por lo que respecta a los puntos C, E, F, G, Y H estando en tiempo y forma se presentó el informe justificado mediante el cual se modificó la respuesta inicial, haciendo las siguientes presiones a cada planteamiento.

34. En cuanto al punto marcado C relativo “Lugares y Fechas con inicio y fecha final de poda, dónde se autorizó a terceros o particulares o ciudadanos la poda en Parques Públicos, Parques Municipales y Jardines Públicos y las normativas o protocolos para realizar dicha poda de su Ayuntamiento” mediante el informe justificado se informó lo siguiente:
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35. Tabla descriptiva en la que se precia diversos rubros datos que fueron solicitados por el particular como resulta ser el lugar, no así la fecha de inicio y termino de las autorizaciones para realizar los trabajos de podas, las cuales están a cargo de la Dirección de Servicios Público; si bien es cierto que la Dirección de Medio Ambiente se encarga de la autorización, con la información proporciona se puede observar que en fechas treinta y treinta y uno de julio de 2019 se autorizaron 18 podas, de la cuales no se está proporcionando la información correspondiente a la fecha en que la Dirección de Servicios Públicos inicio los trabajos de poda, así como la fecha en que se concluyeron.

36. Por lo anterior, es de precisar que dicho planteamiento no se colma con la información remitida tanto en respuesta como la enviada vía informe justificado; por lo anterior, resulta viable ordenar al SUJETO OBLIGADO entregar la información correspondiente a la fecha en que la Dirección de Servicios Públicos inicio los trabajos de poda, así como la fecha en que se concluyeron.

37. En cuanto a  las normativas o protocolos para realizar dicha actividad de poda, se precisó lo correspondiente a las Normas Técnicas Estatales Ambientales señalad en el punto A.   

38. Del planteamiento marcado E en el que se solicitó “Dónde está establecido en las Leyes, Reglamentos, Acuerdos, Normas y demás conceptos legales, el concepto de maleza y esta sea destruida en su totalidad por la poda en Parques Públicos, Parques Municipales y Jardines Públicos de su Ayuntamiento? ” el SUJETO OBLIGADO mediante el informe justificado preciso a que el significado de la palabra maleza no está establecido en ningún glosario de la Leyes, Código, Reglamento o Normas utilizadas por esta Dirección de Medio Ambiente.

39.  Precisando que lo referente a la poda de la misma, en la Norma Técnica Estatal Ambiental NTEA-019-SeMAGEM-DS-2017, en el punto 3.29 se hace mención del Deshierbe, el cual consiste en eliminar la maleza que crece dentro del área verde urbana, esta actividad se realiza como mantenimiento ya que, están consideradas como plantas perjudiciales para las demás especies ya que les quitan nutrientes y agua, dicha actividad se encuentran prevista en los permisos que se le otorgan a Servidos Públicos quine es el Encargado de realizar los trabajos de Podas, Derribos, Transparentes etc.  En áreas Públicas, es de suma importancia mencionar que solo Servicios Públicos puede realizar los trabajos mencionados en áreas públicas, con algunas excepciones tratándose del Gobierno Federal o Estatal”, para mejor referencia se inserta la siguiente imagen del contenido de la norma técnica en comento.
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40. De lo anteriormente expuesto, se puede observar que dicho planteamiento de referencia queda colmado con la información remitida tanto en respuesta como en informe justificado.

41. Respecto al planteamiento F referente a  ¿Dónde está establecido en las Leyes, Reglamentos, Acuerdos, Normas y demás conceptos legales, el concepto de hierba y esta sea destruida en su totalidad por la poda en Parques Públicos, Parques Municipales y Jardines Públicos de su Ayuntamiento? El SUJETO OBLIGADO mediante informe justificado precisó que el significado de la palabra  hierba no está establecido en ningún glosario de la Leyes, Código, Reglamento o Normas utilizadas por esta Dirección de Medio Ambiente, con referencia al cuestionamiento sobre la destrucción de la misma, en la Norma Técnica Estatal Ambiental NTEA-019-SeMAGEM-DS-2017, en el punto 3.29 se hace mención del Deshierbe, el cual consiste en eliminar la maleza que crece dentro del área verde urbana, esta actividad se realiza como mantenimiento ya que, están consideradas como plantas perjudiciales para las demás especies ya que les quitan nutrientes y agua.

42. De lo anterior es de referir que con la información proporcionada por el servidor público habilitado queda colmado dicho cuestionamiento, en razón de que se indicó cual es la normatividad aplicable.

43. Del punto marcado G, Sanciones penales o administrativas para servidores públicos, terceros o ciudadanos que destruyan plantas, hierbas, maleza, o cualquier vegetación sin fundamento legal o administrativo. Incluyendo las leyes ambientales en Parques Públicos, Parques Municipales o Jardines Públicos de su Ayuntamiento. A través del informe justificado se refirió la normativa relativa a la sanciones penal y administrativas consistente en:

Código para la Biodiversidad del Estado de México

“Artículo 2.263. Se sancionará con el pago de multa, por el equivalente de cien a tres mil días de salario mínimo general vigente en el área geográfica del Estado que corresponda al momento de cometer la infracción a quien:
…
 IV. Pode, trasplante un árbol público, afecte negativamente áreas verdes o jardineras públicas, incluyendo las localizadas en banquetas y camellones sin la autorización previa de la autoridad competente;
…

Código Penal del Estado de México

Artículo 228.- Al que en contravención a las disposiciones legales en materia de protección al ambiente o normas técnicas ambientales:

I. El que derribe o trasplante un árbol en la vía pública o afecte negativamente áreas verdes o jardineras públicas, dolosamente, sin autorización correspondiente;
...

Bando Municipal 2019 Coacalco de Berriozábal.

Artículo 130. Son infracciones a las disposiciones que regulan la protección de animales y medio ambiente, las siguientes:
…
XIII. Destruir el césped, flores o demás objetos de ornamento en plazas o lugares de uso común;
…”

44. De lo anterior es de referir que con la información proporcionada por el servidor público habilitado queda colmado dicho cuestionamiento, en razón de que se indicó cual es la normatividad aplicable.

45. Del punto H Procedimiento legal o administrativo para cuando se encuentra a personal del Ayuntamiento, terceros o ciudadanos podando en flagrancia sin un permiso del área competente o sin llevar a cabo los requisitos ambientales o reglamentarios para realizar dicha poda en Parques Públicos, Parques Municipales o Jardines Públicos de su Ayuntamiento. Mediante el informe justificado el SUJETO OBLIGADO informado que además de la sanciones precisado en el punto G se iniciara un procedimiento administrativo sancionatorio  con fundamento en lo estipulado en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, y tomando en cuenta las sanciones estipulas en el Código para la Biodiversidad del Estado de México y la Norma Técnica Estatal Ambiental NTEA-019-SeMAGEM-DS-2017.

46. De lo anterior, se puede observar que dicho planteamiento queda colmado con la información proporcionado en razón de que se precisa que es un procedimiento administrativo el que se agotara en término de la normatividad referida.

47. Ahora bien por lo que corresponde a los planteamientos referidos para el recurso de revisión 08699/INFOEM/IP/RR2019 del cual el SUJETO OBLIGAGO dio por respuesta “En caso de recibir solicitud de auxilio por enjambre, se verifica el tipo de especia al que pertenece y el riesgo que pueda generar, en caso de ser enjambre de abejas por ser una especia protegida se canaliza al peticionario para realizar el trámite correspondiente ante la Dirección de Medio Ambiente o a la delegación correspondiente de SSADER perteneciente a la SAGARPA, quienes actualmente realizan labores de rescate y reubicación de colmenas. Con fundamento en el Bando Municipal Artículo 101. Para cualquier actividad que altere el medio ambiente y el equilibrio ecológico se deberá solicitar la anuencia expresa de la Dirección de Medio Ambiente, independiente de todas aquellas que solicite la autoridad estatal y federal”
48. De lo anterior el particular se inconformó refiriendo que la respuesta resulta imprecisa de acuerdo con la NORMA Oficial Mexicana NOM 002 SAG GAN 2016; luego entonces se puede inferir que los motivos de inconformidad hechos valer por el particular resultan infundados por los siguiente hecho y derechos:

49. Del requerimiento realizado se puede observar que el mismo está enfocado a conocer el procedimiento para el tratamiento de enjambres de abejas, para lo cual resulta necesario precisar en qué consiste el termino enjambre de acuerdo a lo que establece la norma NORMA Oficial Mexicana NOM 002 SAG GAN 2016 y la Ley de Apicultura del Estado de México:

NORMA Oficial Mexicana NOM-002-SAG/GAN-2016, Actividades técnicas y operativas aplicables al Programa Nacional para el Control de la Abeja Africana.

3.24. Enjambre: Familia de abejas que abandona la colmena original para establecerse en otro lugar.
…
4.5. En el caso de captura de enjambres ninguna persona podrá aprovecharlos si no cuenta con los conocimientos y tecnología adecuada para ello.

4.6. Los apicultores deberán participar en la captura de enjambres cuando así lo soliciten las autoridades locales, procediendo a su eliminación o aprovechamiento. Cuando algún apicultor realice el aprovechamiento de enjambres deberá sustituirles la abeja reina por una procedente de un criadero que cumpla con lo dispuesto en el Apéndice "A" (Normativo) de esta Norma Oficial Mexicana.

LEY DE APICULTURA DEL ESTADO DE MÉXICO
CAPÍTULO I DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 3. Para efectos de la presente Ley se entiende por:
…
XI. Enjambre: Al conjunto de abejas obreras, reinas con o sin zánganos y que pueden ser silvestre, que habita dentro de cualquier oquedad y sin manejo técnico o en tránsito, que no tiene alojamiento específico durante las etapas de reproducción o migración, y encolmenado, que vive dentro de una caja o colmena.
…

50. En ese contexto se puede observar que la respuesta del particular colma el requerimiento en razón de solo requiere saber cuál es el procedimiento que realiza el SUJETO OBLIGADO para el tratamiento de los enjambres, es decir de aquellas abejas que no se encuentra bajo ninguna supervisión de un apicultor o persona que tenga los conocimientos para su tratamiento y las mismas se alojan en cualquier lugar.
51. Luego entonces el SUJETO OBLIGADO al referir cual es el procedimiento que agota para dicha situación, este órgano garante no tiene facultades para dudar de la veracidad de la información que proporciona. En consecuencia es de destacarse que este Órgano Garante en analogía con el criterio número 31/10 del ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (antes IFAI) no se encuentra facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada por parte de los SUJETOS OBLIGADOS, en ese sentido se procede a citar el siguiente Criterio:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.
Expedientes:
2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal
0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado – Alonso Lujambio Irazábal
1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde
2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde
0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde.

52. Por lo anteriormente expuesto, resulta evidente que el SUJETO OBLIGADO proporcionó respuesta a la solicitud de información que le fue presentada. En esta tesitura se entiende que no se vulneró el derecho de acceso a la información del recurrente ya que se le hizo de su conocimiento el procedimiento que se agota para el tratamiento de enjambres de abejas.

53. Por lo anteriormente expuesto, resulta evidente que las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 08699/	INFOEM/IP/RR/2019 resultan infundadas, en virtud de que el SUJETO OBLIGADO da cumplimiento a la solicitud del particular.
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54. Como ya se ha señalado en el considerando anterior, debe destacarse que debido a la naturaleza de la información ordenada, eventualmente pudiera obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública del documento por las consideraciones que se estimen pertinentes.

A. [bookmark: _Toc487025371][bookmark: _Toc493790439][bookmark: _Toc495606559][bookmark: _Toc517362231][bookmark: _Toc523159043][bookmark: _Toc536726466]Requisitos previos.

55. El artículo 122 de la Ley en materia señala que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata que forme parte de algún documento señalando el supuesto de clasificación.

56. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establece el artículo 132 Ley en comento por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

57. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo dispone el artículo 134 de la Ley en materia respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.
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58. Cuando un documento requerido contiene datos persónales susceptible de clasificarse como confidencial, resulta procedente dicha clasificación conforme a lo señalado por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV; 91, 137 y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
(…)
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
(…)
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”

59. Mientras que el artículo 130 de la Ley en materia señala que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

60. Como consecuencia de lo anterior, el sujeto obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:2] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [2:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


61. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.
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62. Para la clasificación de la información se requiere cumplir con las formalidades señaladas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, en sus artículo 128 primer párrafo, 149, así como los establecidos en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información segundo fracción III, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo fracciones I, II, III y Quincuagésimo octavo así  como para  la Elaboración de Versiones Públicas.

“Artículo 128. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión.
Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.
Segundo. Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:

IV. Comité de Transparencia: La instancia a la que hace referencia el artículo 43 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como la referida en la Ley Federal y en las legislaciones locales, que tiene entre sus funciones las de confirmar, modificar o revocar las determinaciones en materia de clasificación de la información que realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados
Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia.
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las  versiones públicas la siguiente:
I.        La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables;
II.       El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y
III.      La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano.
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.”

63. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley de Transparencia, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano. 

64. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.
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65. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En el artículo 131 de la  Ley en materia.

Artículo 131. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en esta Ley corresponderá a los sujetos obligados; en tal caso deberá fundar y motivar debidamente la clasificación de la información, de conformidad con lo previsto en la presente Ley.

66. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

67. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.

68. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

69. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como lo es la nómina general, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales[footnoteRef:3] del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia y la rendición de cuentas, por ejemplo, Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), clave de ISSEMYM, número de cuenta, deducciones (concepto y monto) de sindicato, mutualidad, los Códigos Bidimensionales, también denominados Códigos QR, estos son datos susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida.  [3:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;] 


70. Por ende, en el presente caso, EL SUJETO OBLIGADO debe atender las disposiciones en materia de protección de datos, a fin de salvaguardar los datos de particulares testando estos y emitir el debido Acuerdo que sustente la versión pública que se genere, ya que la clasificación de la información no se da por el simple mandato de la Ley, sino que es necesario que EL SUJETO OBLIGADO cuando clasifique un documento, ya sea en todo o en parte, debe atender lo dispuesto por la Ley de la materia, siendo que dicha clasificación es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, teniendo el deber los primeros, de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de la información, para que luego ésta se presente ante el Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.

71. Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de información que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

72. De estos dispositivos legales, se desprende que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los sujetos obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

73. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin el debido acuerdo de clasificación.

74. De lo anterior, resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE, toda vez que no se actualiza la hipótesis de procedencia contenida en el artículo 179 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

75. Consecuentemente, en términos del artículo 186 fracción II este Pleno determina CONFIRMAR la respuesta del recurso de revisión 08699/INFOEM/IP/RR/2019, toda vez que no hubo afectación al derecho de acceso a la información pública establecido constitucionalmente a favor del particular.

76. Consecuentemente, en términos del artículo 186 fracción III este Pleno determina MODIFICAR la respuesta del recurso de revisión 08313/INFOEM/IP/RR/2019, toda vez que hubo  afectación al derecho de acceso a la información pública establecido constitucionalmente a favor del particular

77. Por lo anteriormente expuesto y fundado, y con fundamento este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:


[bookmark: _Toc31226800]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Son infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 08699/INFOEM/IP/RR/2019 en términos del considerando CUARTO de la presente resolución, por lo que se CONFIRMA la respuesta emitida por la Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal.

[bookmark: _Toc460947013]SEGUNDO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 08313/INFOEM/IP/RR/2019 en términos del Considerando CUARTO  de la presente resolución, por lo que se MODIFICA la respuesta del Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y correo electrónico, de ser el caso en versión pública, lo siguiente: 

a) Documento donde consten las fechas con inicio y fecha final de poda, en Parques Públicos, Parques Municipales y Jardines Públicos.

Para efectos de lo anterior de ser el caso se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del RECURRENTE.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese a -------------------------------------------------------- la presente resolución.

[bookmark: _GoBack]QUINTO. Se hace del conocimiento de -------------------------------------------------------- que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ;  JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SEIS (06) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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O GoODBIERMNO
3.24 Copa: Estructura superior del arbol conformada por ramas, follaje, flores y frutos.

3.25 Coeficiente de ocupacion del suelo: Al porcentaje maximo de la superficie del predio o lote, que podréd ser ocupada con
construccién.

3.26 Creacion: Acciones y obras de disefio y construccién para establecer un érea verde o macizos arbéreos.

3.27 Disefio de paisaje: Es una propuesta que realiza personal técnico calificado en arboricultura o manejo de &reas verdes, donde se
propone la creacién, modificacion o rehabilitacion de los espacios abiertos, para integrar estética, funcional y agronémicamente los
elementos vegetales con la infraestructura urbana y el mobiliario urbano, que propicien el uso y disfrute de las personas en los espacios
abiertos con areas verdes, a su vez permitan la conservacién y mejoramiento del paisaje con los multiples servicios ambientales que
generan dichos espacios.

3.28 DGOIA: A la Direccién General de Ordenamiento e Impacto Ambiental.

3.29 Deshierbe: Consiste en eliminar la maleza que crece dentro del area verde urbana.

3.30 Equipamiento urbano: Se refiere al equipo establecido en via publica como: seméforos, sefializacién vial, luminarias, fuentes,
arriates, jardineras, bancas y otros elementos constructivos de uso publico.

3.31 Enfermedad: Se denomina enfermedad a cualquier alteracién en la homedéstasis (equilibrio fisico, quimico y biol6gico) que se presenta
en los organismos vivos.

3.32 Especie: Grupo de organismos compuesto por individuos similares y que pueden producir descendientes semejantes y fértiles.

3.33 Especie introducida: Organismo vegetal no nativo de una regién biogeografica, que ha sido transportado accidental o
deliberadamente por el humano.

3.34 Especie nativa: Organismo vegetal que de manera natural compone la biota de una regién biogeogréfica especifica de México.
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Es preciso hacer mencion que la Direccion de Medio Ambiente es la encargada de Emitir d
autorizaciones posteriormente la Direccion de Servicios Piblicos, es la encargada de realizar los traba
sin embargo no se puede especificar la fecha de término ya que dicha Direccién tiene esa informacion

Punto E:

¢Donde esta establecido en las Leyes, Reglamentos, Acuerdos, Normas y demas conceptos
legales, el concepto de maleza y esta sea destruida en su totalidad por la Poda en Parques
publicos, Parques Municipales y Jardines Publicos de su ayuntamiento?

Respuesta punto E:

El significado de la palabra maleza no esta establecido en ningdn glosario de las Leyes, Codigo
Reglamentos o Normas utilizadas por esta Direccién de Medio Ambiente.

o TTem
920 29/01/2020

e B a 3





